
Procedimiento electrónico: 3250/2021

Asunto: Relación provisional de admitidos y excluidos y Tribunal del proceso de selección 
para la formación de una bolsa de empleo de diplomados en Trabajo Social.

ANUNCIO

Con fecha 23 de agosto de 2021, se ha dictado una resolución con núm. 2021-1686, 
que en su parte dispositiva dice lo siguiente: 

           “PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, con especificación de las causas de exclusión en cada caso:

 

Admitidos:

1. ABELLÁN RODRÍGUEZ, JOAQUINA MARÍA
2. ALACID SÁNCHEZ, NOELIA
3. ALCÁZAR AVELLANEDA, JAVIER
4. ALCOLEA FERNÁNDEZ, JUAN
5. ALMENTA GARCÍA, MARÍA TERESA
6. AMOR HIGUERAS, VERÓNICA
7. BAYONAS LÓPEZ, Mª ADELINA
8. BECERRA ROLDÁN, MARÍA PILAR
9. CABALLERO HORRILLO, JOSÉ ÁNGEL
10. CABRERA CÁNOVAS, LORENA
11. CANALES VERA, VIRGINIA
12. CANO MOLINA, Mª MONTSERRAT
13. CÁNOVAS BAÑOS, Mª DEL ROSARIO
14. CARRASCO ALCARAZ, MIRIAM
15. CARRIÓN MARTÍN, RUBÉN
16. CASTILLA IÑIGUEZ, Mª DEL MARTIRIO
17. CASTILLO CALLEJÓN, ERNESTO
18. CASTILLO MARTÍNEZ, Mª PIEDAD
19. CELDRÁN RODRÍGUEZ, MARTA
20. CORBALÁN SÁNCHEZ DIANA Mª
21. CORTÉS RODRÍGUEZ, ISABEL
22. CREMADES ESPINOSA, Mª JOSÉ
23. DAHMANI SIDHOUM, SANAE
24. EGEA MONERRIS, Mª LUISA
25. EL DAHRAWI TRENADO, NABIL YOUSSEF
26. ESCANDELL SÁNCHEZ, LAURA
27. ESPIN FUENTES, SALVADORA
28. FELICES GARCÍA, FÁTIMA
29. FERNÁNDEZ CARRETERO, JUAN PABLO
30. FLORENCIO LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL
31. FUENTES SALAS, CLAUDIA
32. GALLARDO GÓMEZ, Mª DOLORES
33. GARCÍA MARTÍNEZ, MARINA
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34. GIL BERNAL, LORENA
35. GIMÉNEZ SÁNCHEZ, ROSA MARÍA
36. GÓMEZ PERIAGO, ALBERTO
37. GONZÁLEZ GÁLVEZ, SILVIA GEMA
38. GONZÁLEZ RUIZ, EVA GLORIA
39. HERNÁNDEZ ASENSIO, ANA
40. JARA PEDRO, ISABEL
41. JIMÉNEZ INIESTA, LUCÍA
42. JORQUERA CORTIJOS, VERÓNICA
43. JUESAS CELORIO, REBECA DE LAS MERCEDES
44. LAPAZ ROS, SHEILA
45. LARA ARÁNEGA, CAROLINA ELENA
46. LÓPEZ IZQUIERDO, BEATRIZ
47. LÓPEZ MARTÍNEZ, OLGA
48. LÓPEZ TORRENTE, Mª DEL MAR
49. LÓPEZ VALVERDE, IRENE
50. LORENTE ZAPATA, ÁNGEL
51. MALDONADO ÁLVAREZ, ROSA
52. MARÍN NAVARRO, NOEMÍ
53. MARTÍN FUENTES, CAROLINA
54. MÁRQUEZ JIMÉNEZ, Mª JESÚS
55. MARTÍNEZ ESCÁMEZ, DANIEL
56. MARTÍNEZ NAVARRO, FRANCISCA Mª
57. MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Mª DE LOS ÁNGELES
58. MARTÍNEZ SEGURA, JUANA MARÍA
59. MARTÍNEZ SEGURA, FRANCISCA
60. MATARAZZO, CLAUDIO
61. MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Mª VICTORIA
62. MOYA GARCÍA, NURIA
63. MULA PÉREZ, Mª DOLORES
64. MUÑOZ CAMPO, CRISTINA
65. MUÑOZ INIESTA, Mª ISABEL
66. MUÑOZ SAURA, LUZ VICTORIA
67. NAVARRO PLAZAS, AGUSTINA MARÍA
68. PÉREZ BARAZA, BÁRBARA
69. PÉREZ CAMPOY, Mª ANTONIA
70. PÉREZ GARCÍA, CAROLINA
71. PÉREZ MARTÍNEZ, FRANCISCO
72. PEÑAS MARÍN, ADORACIÓN
73. PERIAGO MARTÍNEZ, ANA INÉS
74. PIÑERO LÓPEZ, MARINA
75. QUESADA ÁLVARES, ALBA
76. RABAL GARCÍA, ANA BELÉN
77. RABAL SÁNCHEZ, ANDREA
78. ROBLES MARTÍNEZ, RAQUEL
79. ROCA SÁNCHEZ, MARGARITA EVA
80. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, CARMEN ROSARIO
81. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, EULALIA
82. ROMERA GÓMEZ, ANA BELÉN
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83. RUEDA ROMÁN, Mª DE LOS ÁNGELES
84. RUIZ MARTÍNEZ, JESSICA
85. RUIZ MÉNDEZ, Mª DEL CARMEN
86. RUIZ RUIZ, Mª DE LOS REMEDIOS
87. SÁEZ GARCÍA, Mª JOSÉ
88. SAMPEDRO PORCEL, Mª EUGENIA
89. SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Mª DEL CARMEN
90. SÁNCHEZ NAVARRO, SEBASTIANA
91. SÁNCHEZ NEGRILLO, CRISTINA
92. SÁNCHEZ PALAZÓN, MIGUEL
93. SÁNCHEZ PARRA, JOAQUÍN
94. SÁNCHEZ RAJA, INMACULADA CONCEPCIÓN
95. SÁNCHEZ RAMÍREZ, Mª ISABEL
96. SÁNCHEZ RUIZ, INMACULADA CONCEPCIÓN
97. SANTIAGO FERNÁNDEZ, ANA ELVIRA
98. SANTOS TORRALBA, JUAN ANTONIO
99. SAURA CONESA, LAURA
100. SEMPERE SOLER, MARTA DEL CARMEN
101. SIMÓ ASENSIO, INMACULADA
102. SOTO ANDREO, Mª ISABEL
103. TENZA RUBIO, LAURA
104. URREA BALANZA, IRENE
105. VELÁZQUEZ OLMOS, SANDRA
106. VERA RABADÁN, ALFONSO
107. YEPES MELLADO, MACARENA

Excluidos:

                  Causa

1. AYALA LÓPEZ, CRISTINA                                               1
2. CASTELLANO PÉREZ, PATRICIA                                2-4
3. ESPINOSA BAYONA, PAULA                                         2-4
4. GARCÍA CASANOVA, ANA                                             1
5. GARCÍA LORENZO, ROSARIO ISABEL                       2-4
6. GARCÍA MARTÍNEZ, GEMA                                            2
7. MARTÍNEZ OJEDA, SARAI                                           3-4
8. NAVARRO TORRANO, BEATRIZ                                   2-4
9. PAREDES CASTRO, IVON ZDENKA                             4
10. PIEDRA GÓMEZ, VIRTUDES                                           2-4
11. RIQUELME RIVERA, ANTONIO                                   1
12. URREA BALANZA, IRENE                                               1

Causa de exclusión:

(1) Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su improcedencia.

Ayuntamiento de Águilas
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 4

W
3D

ZC
JC

4H
YR

2C
FT

K2
X5

H
Q

C
G

Z 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
gu

ila
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
5 



(2) No acredita documentalmente no disponer de rentas superiores al salario mínimo 
interprofesional (según viene especificado en la base Cuarta de las que rigen la 
convocatoria se realizará mediante una declaración jurada escrita del solicitante).

(3) No presenta Certificado de los Servicios Públicos de Empleo de ser demandante de 
empleo y encontrarse en esta situación durante el plazo, al menos, de los dos meses 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

(4) No  presenta  certificado  de  los  Servicios  Públicos  de  Empleo  de  no  haber 
rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa 
justificada,  en  acciones  de  promoción,  formación  o  reconversión  profesional, 
durante  los  dos  meses  anteriores  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes. 

(5) No acredita tener reconocida la discapacidad de grado igual o superior al 33% para 
la exención del pago de la tasa.

(6) Presentación de la instancia fuera del plazo establecido. 
(7) Renuncia a su derecho a participar en el proceso selectivo.

Los/as  aspirantes  excluidos  provisionalmente  dispondrán de  un  plazo  de  tres  días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Águilas, para 
subsanar la documentación presentada.

SEGUNDO.- Designar la composición del Tribunal de Selección:

Presidente: Dª Rosa Rodríguez Lajarín (titular).

 Dª Mª del Carmen Martínez Muñoz  (Suplente).

Vocales:  1º.- D. Pedro Alcántara Millán Sánchez (titular).

    Dª Carmen Chillón Casanova.  (suplente).

                2º.- D.  Juan de Dios Hernández García (titular).

                      D. Diego Martínez López  (suplente).

                3º.-  D. Ramón Román Díaz  (titular).

    D. Cristóbal Cáceres Navarro (suplente).

Secretario.-   Dª.  Mª del Mar Navarro Aranda (titular).

    D. Antonio Pérez Román (suplente).

Asesora: Dª Rosa Mula Rabal

Los/las  aspirantes  dispondrán  del  mismo  plazo  de  tres  días  hábiles desde  la 
publicación de la parte dispositiva de la resolución, para la recusación de los miembros del 
órgano de selección, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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           TERCERO.-  Publicar la parte dispositiva de la presente resolución en el tablón de 
anuncios y en la página web municipal del Ayuntamiento de Águilas.” 

En Águilas, en fecha expresada al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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